
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su beneplácito por la conmemoración del 10º aniversario de creación de 

la empresa “Dúo Silvestre”, a celebrarse el día 30 de octubre de 2021, 

destacando su aporte y trayectoria en la elaboración de productos 

regionales diferenciados, con alto valor agregado, que se distinguen por su 

calidad y otorgan proyección nacional e internacional a la ciudad de 

Marcos Juárez. 

Córdoba, 27 de octubre de 2021.- 
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